
T}A TJA/25/063/2023

Cuernovoco, Morelos; o trece de mozo del dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrofivo TJA/2"5/063/2023, promovido por  

, por su propio derecho, en contro de los

outoridodes demondodos OIivio Fuenies Gonzólez Policío Viol

odscrilo o lo Dirección Generol de Seguridod Publico y Tronsilo del

Ayunlomiento de Xochitepec, Morelos y Tesorerío Municipol del

Ayunlomiento de Xochitepec, Morelos, lo que se hoce ol tenor de

los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintiocho de mozo de dos milveintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

nonó como hechos de su demondo, los que expresÓ en el copítulo

correspondienie; mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se inserlosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus piuebos y concluyÓ con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho treinto y uno de mozo del oño

dos mil veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenÓndose

emplozor o los outoridodes demondodos, o efecto de que, dentro

del plozo de DIEZ DÍAS, dieron contestoción o lo demondo

instourodo en su contro.

3.- Contesloción de demondq. Reolizodos los emplozomientos de

ley, medionte escrito de fecho ocho de moyo de dos mil veintitrés

lo outoridod demondodo, Oscor GÜemes Oliveros, Titulor de lo

Dirección 'Generol de Seguridod Publicq y Trqnsito del

Ayunlomierfo de Xochilepec, AAorelos, en su corócter de superior

jerórquico del Agenle Viol de Xochilepec, Morelos de lo

ciudodono Olivio Fuentes Gonzólez pretendiÓ dor contestociÓn c

lo demOndo incoodo en su contro, sin emborgo, ol no existir
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fundomento o moiivo por el cuol comporecier.o ,o.: j.uicio en

representoción de lo quforidod demondodq oiivio,. Fuentes. .'.::.....:..:t;.::..
G o nzólez P o licío Vio I o dscritq o lo Direcció n,Gener.o:l de,Seg uridod' '. '.:

''t' t :: ':_: 
t

Publico y Tronsiio del Ayuntomiento de Xochítépec, Morelos;,se ie
...t.,,..

previno poro que fundoro y motivoro,su repfese'nfoóién',,o en,su

defecto olivio Fuentes 
:Gionzórez, 

ngente"tüioi "J.t'xáCr'itepec,
Morelos, hicierq suyo elescrito de contestoción de demondo, poro

tol efecto

4.- Acuerdo en el que se decloro precluido su derecho poro dor

conlesloción o lo ouloridod demondodo. por ocuerdo nueve de

moyo de dos mil veíniitrés, y por consideror que lo outoridod
demondodo olivio Fuenles Gonzólez policío viql odscrito o lq
Dirección Generol de seguridod publicq y Tronsilo del
Ayunlomienlo de Xochitepec. Morelos, no dio cumplimiento ol

requerimiento y no subsonó lo prevención dictodo en el outo
referido en el punto onterior, se le decloró precluido su derecho
poro dor coniestoción o lo demondo instourodo en su contrc,
poro tol efecto, se le hizo efectivo el opercibimiento, teniéndose
por no presentodo el escrito medionte el cuol dobo contestoción
o lo demondo, y se tuvo por contestodos los hechos en seniido
ofirmotivo, únicomente de los que le fueron directomente
otribuidos. Por cuonto, o lo demondodo Tesorerío Municipol del
Ayunlomiento de Xochitepec, Moreros, se le tuvo por presentodo

en iiempo y formo, su escriio de contestoción o lo demondo
incoodo en su contro, dondo cumplímiento ol requerimiento
dictodo en outos, teniéndose por hechos sus monifestociones, y

por opuestos los cousoles de improcedencio y sobreseimiento,
ofreciendo los pruebos que considero necesoríos. se ordenó dor
visto o lo porte octoro poro que en el término de tres díos
monifestoro lo que o su derecho conviniero.

5.- Aperturo del juicio o pruebo. por outo de síeie de julio de dos
mil veintitrés, y en rozón de que hobío tronscurrido en exceso el
termino de ires díos poro que lo promovente desohogue lo visto,

osícomo el termino de quince díos, poro omplior su demondo, se
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decloró precluido su derecho poro toles efectos. Considerondo el

estodo procesol, se ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo

o los portes un término común de cinco díos porc ofrecer los que

estimoro n pertinentes.

ó.- Pruebos. El veinticuotro de ogosto de dos mil veintitrés, se tuvo

por perdido el derecho o los portes poro ofrecer sus pruebos, todo

vez que no lo hicieron vqler dentro del término legol, por lo tonto,

se señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos y

olegotos.

7.- Acuerdo en el que se dejo sin efeclos el octo impugnodo.

Medionte ocuerdo de fecho veinticinco de septiembre de dos mil

veintitrés se tuvo por presentodo el escrito de fecho cotorce de

junio del dos mil veintitrés en el que el C.  

 , en su corócter de porte octoro en el

presente juicio, comporeció o los instolociones del Ayuntomiento

de Xochitepec, Morelos o efecto de recibir lo contidod erogodo

en lo infrocción impugnodo. En consecuencio, se dio visto poro

que el demondonte monifieste lo que o su derecho conviniero.

En ese mismo se dijo que por cuonto ol escrito del promovente en

elque monifestó su deseo de desistirse de lo demondo interpuesto,

no se ocredito lo dicho, todo vez que no rotificó su escrito de

desistimiento, por lo que, se ordenó lo sustoncioción del

procedimiento.

8.-Audiencio de Pruebos y olegolos. El dío veintiséis de septiembre

de dos mil veintitrés, dío y horo señolodo poro llevor o cobo el

desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos previsto en el

oriículo 83 de lo Ley de lo moterio, estÓ no se llevó o cobo en rozón

de que se encontrobo pendiente de notificor personolmente o lo

octoro, el ocuerdo de fecho veinticinco de septiembre del oño
:

posodo, por lo que esto solo'instructoro se reservó o señolor fecho

poro lo continuoción deldesohogo de lo oudiencio hosto en tonto

lo permitiero el estodo procesol.

]R]BUNAI DE ]USÍICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DF MORELOS

to>.

ü.H
$LÉa8

t .Fi

tu\
*.F
l. cs

.\ c)
\J '!-f

SE_uxr-t j
o

le qs

+'R
\t{ er
NX
9-.r ü

3



9.-se lurnq q lo secrelqrío de Estudio y cuentq.,En ouio de fecho
:

diez de enero de dos mil veiniicuotro, y por conqideror,lc solq de
:: 

': 'r-i-:"- 
-!

lnstrucción que en el presente osunto pudieio octuolizorse lo:;
cousol de improcedencio previsto en lo frocción Xlll del ortículo 37

en reloción con los frocciones lly lV delortículo 38 or,-nbos de lo Ley
'. j.

de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos, se ordenó turnoro

el presenfe osunto o lo secreiorio de Estudio y cuento, poro

onolizor el posíble sobreseimiento, lo que ohoro se emite ol tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- competencio. Este lribunol, es compefente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I I ó frocción V de lo Constitución Federol; el ortículo l09
bis de io constitución Locol; 1,2,3,38 frocción I, g4 y BS de lo Ley

de lo moterio; ortículos j,16,.l8, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo
Ley orgónicq del Tribunol de Justicio Administrqtivo del estodo de
Morelos.

ll.- Anólisis de lmprocedenciq. Lo porte octoro,  
  con fecho cotorce de junio de dos mil

veintitrés, comporeció onie los ínstolociones del Ayuniomienio de
Xochitepec, Morelos, o recibir lo contídod liquido de $.l,óB5.zs (mil

seiscienios ochento y cinco pesos 7sljoo m.n.) y el cheque
número 0000122 de fecho oz de junio de 2023, el cuol omporo lo

contidod de $5,052.25 (cinco mil cincuento y siete pesos 2s/1oo
m.n.) expedidos por lo institución bonccrio BANCo MERCANTIL DEL

NORTE S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO

BANoRTE, o nombre del demondonte, por concepto de convenio
de pogo de t.- Lo contidod de gó,743.00 (seís mil seiecientos
cucrentc y tres pesos 00/.l00 m.n.), que fue pogodo en lo Tesorerío

Municipcl por los conceptos señolodos en el ocio de infrocción
impugnodo.

Lo que se ocrediió en los presentes outos con lo copio certificodo
de dichos octuociones, mismos que obron ogregodos o los ouios
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o fojos de lo 97 o la 102. Documentoles o los que se les concede

volor probotorio pleno en términos de lo dispuesto por los oriículos

437,fracción ll, 490V 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo

de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues

no fueron controvertidcs por los portes por cuonto o su

outenticidod y/o contenido; ni obro pruebo en controrio.

Ahoro bien, lo Solo instructoro medionte proveído de fecho

veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, requirió ol

promovente poro que monifestoró lo que o su derecho

correspondío respecto del escrito de cuento y documentoles que

exhibió lo demondodo, sin que lo hiciero.

Así, obro en outos lo comporecencio voluntorio de fecho cotorce

de junio de dos mil veintitrés, onte los instolociones del

Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, en el que lo octoro

comporeció o recibir los títulos de crédito que omporon los

contidodes liquidos que reclomó el demondonte, y en lo que

monifestó: "Que en este octo recibo de conformidod y o mi mÓs

entero sotisfocción, contidod liquido y el título de crédito descrito

con onterioridod, por concepto de convenio de pogo de lo

contidod de $ó,743.00 (seis mil setecientos cuorento y tres pesos

00/.l00 m.n.)".

De ocuerdo con lo onterior, se ocreditó lo entrego de lo coniidod

en efectivo de $.|,ó85.75 (mil seiscientos ochento y cinco pesos

751100 m.n.) osí como el cheque nÚmero de folio 0000122,

expedido porlo BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A INSTITUCIÓN DE

BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, por lo contidod

de $5,057.25 (cinco mil cincuento y siete pesos 251100 m.n.), solvo

buen cobro, dondo un totol de $ó,743.00 (seis mil setecientos

cuorento y tres pesos OO/100 m.n.).

Con lo onterior, se odvierte que el impetronte, se presentó onte el

Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, o efecto de recibir el pogo

resultodo de lo sumo y pogo de los focturos que omporon los

conceptos de lo infrocción de trÓnsito(octo impugnodo en el
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presente osunto), lo que se troduce en su conformidod.oJ recibirlo,

de iguol formo se oprecio que los outoridodes demondodos del

Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, exhibieron onte soro

instructoro, lo comporecencio de fecho cqlqrceide,¡unio oeiono
dos mil veintitrés, osí como lo pólizo de cheque y copio simple del

cheque o0o0l 22 recibido por el demondonte (visible o fojos de lo
94 o lo 97)    y ro ouioridcd
demondodo convinieron o fovor de lo celeridod y eviior gostos

procesoles, por lo que, lo porte octoro fue restituido de sus

derechos, dondo cumplimienio con ello o ros pretensiones

solicitodos por el octor.

En este seniido, se tiene que el ortículo 38 frocción ll, en reloción

con lo frocción xlll del ortículo 37 de lo Ley de lo moierio,

estoblece:

Arlículo 38. Procede e/ sobreseimiento det juicio:

il. Cuondo duronte lo tromitoción de/
procedimiento sobreviniero o oporeciese o/guno

de /os cousos de improcedencio o gue se refiere

esta Ley;

Artículo 37. El juicio onte el Tribunol de Jusficio

Administrofiyo es improcedenfe en contro de:

Xlil. Cuondo hayon cesodo los efecfos del octo
impugnado o ésfe no puedo surtir efecfo tegot o
moteriol olguno por hober dejodo de exisfir e/

objeto o moterio del mismo;

Lo desfocodo es propio

De lo lecturo del precepto normotivo ciiodo, se odvierte que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo en
olguno tromitoción del procedimiento se octuolice unq cousql de
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improcedencio, por lo que de cumplirse dicho requisito se

octuolizo el sobreseimiento del osunto.

Con lo onterior es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte octoro recibió de conformidod y o su

mós entero sotisfocción el título de crédito y contidod líquido, los

cuoles fueron pogodos por lo Tesorerío Municipol, y que

omporobo el pogo totol de los focturos con motivo de lo

infrocción impugnodo en este juicio.

En consecuencio, resulto vólido decir que en el presente osunto,

cesoron los efectos del qclo impugnodo, dóndose cumplimienfo o

los pretensiones del octor, por lo que este Tribunol odvierte que lo

pretensión finol, ero lo devolución íntegro del costo de lo

infrocción lo que desde luego sucedió.

En consecuencio, se octuolizo lo cousol de sobreseimiento

previsto en lo frocción ll del ortículo 38 en reloción con lo frocción

Xlll del oriículo 37 de lo Ley de lo moterio.

Por lo onterior, siendo que lo outoridod demondodo dio

cumplimiento totol o los pretensiones de lo porte octoro en eljuicic

de nulidod y esto recibió y oceptó el pogo, cescndo los efecios

del octo impugnodo, volviendo los cosos jurídicomente ol estodo

que guordobon ontes de lo presentoción de lo demondo, sin el

pronunciomiento de uno sentencio que dirimo lo controversio; es

decir, se determinó lo procedencio de los occíones ejercitodos,

dondo cumplimiento ol octo impugnodo, por lo que, éste Tribunol

se encuentro impedido poro estudior cuolquier ospecto de fondo

del mismo.

Por lo que, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el

ortículo 38 frocción ll en reloción con el ortículo 37 frocción Xlll de

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se decrefq

el sobreseimiento del presenle juicio promovido por  

, por su propio derecho, en contrc de Olivio

Fuenles Gonzólez Policío Viol odscrito o lo Dirección Generql de

Seguridod Publico y Tronsilo del Ayuntqmienlo de Xochilepec.
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Morelos y Tesoreríq Municipol Del Ayuntomienio,de Xochilepec,

Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos preciscdos en el considerondo I

de lc presente resolución.

SEGUNDO. - Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción ll en reloción con el oriículo 37 frocción Xlll de lo Ley de

Justicio Administrotivo poro el Estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del presente juicio, lo onterior en términos de los

considerociones verfidos o lo lorgo del considerondo segundo de

lo presente resolución.

TERCERO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod,
qrchívese el presente osunto como definitivo y totolmente

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogisirodo Presidenle GUTLLERMO ARRoyo

cRUz, Tiiulor de lo segundo solo de lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO cÓnez LópEz, secretorio de Estudio y cuento
hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo primero solo de
lnstrucción; Hll-DA MENDozA cApETltto, secreiorio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA eutNTANAR, Titulor de lo cuorio solo
Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisiroiivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, T¡TUIOT dC IO QUíNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte,ANABEt

sAtGADo cAPlsTRÁN, secretorio Generol de Acuerdos, quien

ouiorizo y do fe.
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TITUTAR DE INSTRUCCIóN

(

OP

MARIO G EZL

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

HILDA M ZA CAPETItto

SECRETARIA DE ACUE HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA RA SALA DE INSTRUCCIóN.

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS
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LE?CEREZO

TITULAR DE LA Q TAS ESPECIALIZADA

E oNs LI A INISTRATIVAS

SECRET N RAL DE ACUERDOS

EL ALGADO CAPISTRAN.

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho trece de mozo del dos

emitido por el Pteno del Tribuhol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos,

de nulidod IJA/2[S/063/2023; promovido por   

derecho, en conlro de los ouloridodes demondodos Oliviq Gonzólez

lo Dlrecclón Generol de Segurldod Publico y Tronsflo del

Tesorerfo Munlcipol del Ayunlomienlo de Xochilepec,

mil veinticuotro,

JUTCTO

por su propio

üiol odscrilo o
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